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La necesidad de realizar apoyo en las consultas
médicas y. odontológicas de la Extens¡ón Horaria, toma de radiografÍás dentales, apoyo en
las unidades de esteril¡zación y farmacia en los establecimientoé de salud de la comuna:
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico puga Borne y postas de
Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldicio N' 7904 del 24 de d¡ciembrc de 2021,
el cual aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para el año 2022

Contráo a Honorarios de Doña GONZALEZ CIRES
LETlclA DARLIN, Técnico en Enfermería de Nivel superior, suscrito con fecha 29 de
diciembre de 2021 .

Decreto Alcald¡cio N' 3731/29.06.2021, el cual modif¡ca
Decreto Alcaldicio N' 755/05 .02.2021 , que establece subrogancias automáücas para
funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078t18.10.2O21 , et cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 29 de dic¡embre de 2021, con Doña GONZALEZ CIRES LET|C|A DARL|N, C. de
¡dentidad No 15.877.308-5, como sigue:

En Chillán V¡ejo, a 29 de diciembre de 2021, entre la l. Municipatidad de Chiilán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-2, Representada por su
Alcalde, Don JoRGE DEL Pozo PAsrEt{E, divorciado, cédula Nacional de ldentiáad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serrano No 3oo, en
adelante la Municipalidad y, Doña GONZALEZ CTRES LET|C|A DARL|N, Téc. en
Enfermería de Nivel superior, estado civ¡l casada, cédula Nacional de ldentidad No
'15.877.308-5, dom¡ciliada en la comuna de chillán Viejo, domiciliada en Villa padre Hurtado
3, pasaje Fraternidad N"951; en adelante, la prestadora de servicios, qu¡enes han convenido
el siguiente conlrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se
ind¡can:

PRIMERo: De la labor o función. La Mun¡cipalidad contrata a honorarios a Doña
GoNzALEz clREs LETlclA DARLIN, para integrar el Equipo de Técnico en Enfermería de
Nivel superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel superior en los
establecimientos de salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, CESFAM
Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la lluslre Municipalidad de chlllán viejo
viene a contratar los servicios de Doña Gott¡zALEz ctREs LETlclA DARLIN, los que
rcalizatá en las dependencias de los Establec¡mientos de salud, ubicados en Avda. Reino
de chile N" 12'11, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las postas de salud
Rural y en actividades extra programáticas organizadas por la Municipalidad y por el
Deparlamento de salud de la comuna de chillán viejo, deb¡endo ejecutar las siguientes
tareas:
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Real¡zar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas
odontológicas en horario de extensión horaria del establec¡m¡ento.
Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las
postas de salud rural.
Realizar la toma de rad¡ografías dentales
Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Registrar la información pertinente, en fichas electrónicas del Sistema Comp. Rayen
Otras act¡vidades inherentes que le sean solicitadas por la D¡rectora del
Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabil¡dades para tales efeclos.

Doña GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en
esta cláusula, en jornadas y horarios distribuidas de lunes a domingo de acuerdo a la
coordinación del (la) Director (a) del Establecim¡ento de salud que corresponda o quien
asuma sus responsabilidades para tales efeclos.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 03 de enero de 2022 y duraÉ
mientras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

TERCERO: Por la prestación de los serv¡c¡os, la Municipalidad pagará a la Doña
GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, de lunes a viernes, la cantidad de $ 4.400.- (cuatro
m¡l cuatrocientos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, domingos o fest¡vos,
la cant¡dad de $ 4.800-- (cuatro mil ochocientos pesos) la hora ¡mpuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrónica y previa certificación emitida por el (la) D¡rector (a) del
Establecimiento de salud que corresponda o quien asuma sus responsabilídades para tales
efeclos.
Este informe deberá ser enlregado a través de la Ofic¡na de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestac¡ón de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes sigu¡ente. Se deberá adjuntar
reg¡stro de asistencia digital el cual servirá para determinar la prestación efectiva de los
servicios. En el caso de prestar servicios en dependenc¡as s¡n reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efectos.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a Ia Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Los servicios que Doña GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, prestará a la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio, dejándose establecido que el tope de horas total a
realizar durante el año será de 3.840 (tres mil ochocientos cuarenta) horas para el Centro de
Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 3.840 horas (tres mil ochoc¡entos cuarenta)
horas para el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, para el staff de Técnico en
Enfermería de Nivel Superior que real¡ce apoyo en los Establecim¡entos y otras
dependencias, pudiendo así, el (la) Direc{or (a) del Establecimiento que corresponda,
realizar distribución y gestión de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria,
necesidad del servicio y a la demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios
(as) del establecimiento.
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SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña GONZALEZ
clREs LETlclA DARLIN, Técn¡co en Enfermería de Nivel superior, no tendrá la calidad de
Funcjonario (a) Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del munic¡pio cualquaer
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡
estará afeclo a la probidad adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No i8.S7S,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

sEPTlMo: cualqu¡er accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña GoNzALEz
CIRES LETICIA DARLIN.

ocrAVo: se deja constancia que el (la) prestador (a) de serv¡cios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatibitidades Admin¡strativas. El (la)
prestador (a) de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 19.57s, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, que paáan a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.

- Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los direclores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésla tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscienlas un¡dades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el
organ¡smo de la Adminislración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de af¡n¡dad inclusive respeclo de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Deparlamento o su equivalente, inclusive.

- Estar mndenado (a) por crimen o símple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el (la) prestado(a)
de servicios utilice su ofic¡o o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cualés fue conlratado tál como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestado(a) de servicios, así como en el caso que él leila) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a ia otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
eslimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efec{ivamenle realizados.
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DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
hon_orarios, esle se regirá por las normas del cócligo c¡v¡1, f¡jando su dom¡cilio en la comuna
de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de lo! Tribunáles ordinarios de Justicia.

DEcn o TERCERo: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a honorarios,
¡9 ti¡ma en dos ejemplares igualmenle auténticos, quedanáo estos en poder de la f lustre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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de la D¡reclora del establecimiento de salud que corresponda, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

21s.z,t.o3.oo2 denom¡nada 'ro"o?úFldT¡:Ji1áÉ"^t8l"^ffi91:i,1"':d;:l,f J:l
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, coMUNiQUESE, REGISTRESE Y ARcH¡vESE.
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En Chillán Viejo, a 29 de d¡ciembre de 2021, entre la l. Municipalidad de Ch¡llán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipal¡dad y, Doña GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, Téc. en
Enfermería de Nivel Superior, estado civil casada, Cédula Nacional de ldentidad No
15.877.308-5, domiciliada en la comuna de Chillán Viejo, domiciliada en Villa Padre Hurtado
3, pasaje Fratern¡dad N'951; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a Doña
GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, para integrar el Equipo de Técnico en Enfermería de
Nivel Superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel Superior en los
establecimienlos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, CESFAM
Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servic¡os de Doña GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, los que
¡ealizatá en las dependenc¡as de los Establecimientos de Salud, ubicados en Avda. Re¡no
de Chile N' 121 1, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de Salud
Rural y en actividades e}ira programáicas organizadas por la Municipalidad y por el
Deparlamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las s¡gu¡entes
tareas:

CONTRATO A HONORARIOS

- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consuttas
odontológicas en horario de extensión horaria del establecimiento.

- Realizar apoyo en las consuttas de morb¡l¡dad médica en las Rondas médicas de las
poslas de salud rural.

- Realizar la toma de radiografías dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esteril¡zac¡ón.
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
- Reg¡strar la informac¡ón pertinente, en fichas electrónicas del Sistema Comp. Rayen
- Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del

Eslablecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Doña GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en jomadas y horarios distribuidas de lunes a domango de acuerdo a la
coordinación del (la) Direclor (a) del Establecimiento de salud que conesponda o quien
asuma sus responsabilidades para lales efectos.

TERCERO: Por la prestación de los servicios, la Municipalidad pagará a la Doña
GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, de lunes a viernes, la cantidad de $ 4.400.- (cuatro
mil cuatroc¡entos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, domingos o festivos,
la cantidad de $ 4.800.- (cuatro m¡l ochocientos pesos) la hora ¡mpuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios elecirónica y previa certif¡cación emit¡da por el (la) Director (a) del
Establecimiento de salud que corresponda o quien asuma sus responsab¡lidades para tales
efectos.
Esle informe deberá ser entregado a través de Ia Oficina de partes del Depto. de Salud, a
más tardar el lercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se ¡ealizará al mes sigu¡ente. se deberá adjuntar
registro de asistencia digital el cual servirá para determinar la prestación efecl¡va de los
servicios. En el caso de preslar serv¡c¡os en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efectos.
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Los honorarios serán G¡ncelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes s¡guiente a efecluada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

CUARTO: Los servicios que Doña GONZALEZ CIRES LETICIA DARLIN, prestará a la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servic¡o, dejándose establecido que el tope de horas total a
realizar duranle el año será de 3.840 (tres mil ochocientos cuarenta) horas para el centro de
salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 3.840 horas (tres mil ochocientos cuarenta)
horas para el centro de salud Familiar Dr. Federico Puga 8orne, para el staff de Técnico en
Enfermería de Nivel Superior que realice apoyo en los Establecim¡entos y otras
dependencias, pudiendo así, el (la) Direclor (a) del Establecimiento que conesponda,
realizar distribución y gestión de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria,
necesidad del servicio y a la demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios
(as) del establecimiento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 03 de enero de 2022 y durará
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de diciembre de
2022.

[T

SEXTO: Las parles dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virlud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña GONZALEZ
CIRES LETlclA DARLIN, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si
estará afeclo a la probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52, de la Ley N. 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.

sEPTlMo: cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña GoNzALEz
CIRES LETICIA DARLIN.

ocrAVo: se deja constancia que el (la) prestador (a) de servicios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhab¡lidades e lncompatibif idades Administrat¡vas. Et (la)
prestador (a) de serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artícuto s4 de la Ley N''t8.575, orgánica
const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pa;an a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o pof terceros, contratos o cauc¡ones ascendenles a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
V¡ejo.

Terer litigios pendientes con la l. Municlpalidad cle Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo dé afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecio de los directores, administradores, represenlantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase dá
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡enlas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridadeJy de los
funcionarios d¡rec{ivos de ta t. Mun¡c¡palidad de chillán Viejo, hasta el n¡vá a" ¡et" Jé
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito.
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DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el (la) prestado(a)
de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su e¡rgo en act¡vidades político
part¡distas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del (de
la) prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡cios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales denvados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DEClitO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contráo a honorarios,
se f¡rma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo
En señal de aprobación para constancia f¡rman:
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JO G DEL PASTENEGONZALEZ LETICIA DARLIN
RUT N" 15.877.308-5 R 13.842. -9

RAF USTOS FUENTES
Rro MUNTCIPAL (S)
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